
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200010800  
EJECUTIVO 

  

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. REANUDAR el proceso de la referencia comoquiera que se venció el 

término de suspensión dispuesto en el numeral 2º del auto de fecha 24 de marzo del 

2022.  

 

2. REQUERIR a las partes procesales para que en el término de treinta (30) 

días, informen todo lo relacionado con el acuerdo alcanzado, so pena de terminar el 

trámite por desistimiento tácito. 

 
Vencido el término anterior, ingresar el expediente para resolver lo que en derecho 

corresponda.    

 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales 

que requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 077 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 9 de agosto de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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